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BOLETIN - Nº 25.203 – 26/02/2008

DECRETO N° 92
CORRIENTES, 05 DE FEBRERO DE 2008
Visto: El expediente N° 953-8743/07 por el que la Secretaría de, Desarrollo Humano tramita la Incorporación al Presupuesto vigente de los fondos transferidos por la Nación correspondiente al Programa de Seguridad Alimentária -Primer Desembolso del Proyecto de Abordaje Federal "Vale Sapucay", y Considerando: 
Que, conforme a las actuaciones obrantes a fs. 14 y 15 el 28/12/2007 Ingresó a las Arcas del Tesoro Provincial la suma de Pesos Dos Millones Cuatrocientos Ochenta Y Siete Mil Doscientos Noventa Y Nueve Con Cuarenta Centavos ($ 2.487.299,40), con destino al Programa (le Seguridad Alimentária -Primer Desembolso del Proyecto de Abordaje Federal "Vale Sapucay"; 
Que, en el Artículo 35° de la Ley de Administración Financiera N° 5.571/04 establece que los Recursos serán incorporados al Presupuesto, por Decreto del Poder Ejecutivo, como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad que dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura Provincial; 
Que, el presente caso se encuadra en el Artículo 26° de la Ley N° 5.571 de Administración Financiera,

Por ello, El Gobernador De La Provincia
Decreta

Art. 1°-Incorpórese en el Cálculo de Recursos vigente de la Administración Central, Fuente 13, en la suma Pesos Dos Millones Cuatrocientos Ochenta Y Siete, Mil Doscientos Noventa Y Nueve Con Cuarenta Centavos ($ 2.487.299,40), con la siguiente afectación: 
1.0.0.0.0. Recursos Corrientes $ 2.487.299,40 
1.7.0.0.0. Transferencias Corrientes $2.487.299,40 
1.7.8.0.0. Del Gob. Nac. Otros Fdos. No Reintegrables $2.487.299,40 
1.7.8.1.5. Convenio "El Hambre, Mas Urgente” $2.487.299,40

Art.2°.-Auméntese en el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 14 --Secretaría de Desarrollo Humano, Fuente 13, la suma Pesos Dos Millones Cuatrocientos Ochenta Y Siete Mil Doscientos Noventa Y Nueve Con Cuarenta Centavos ($ 2.487.299,40), en la siguiente estructura 
Prog Subp Py Act Ptda Descripción 
12 00 00 06 514 Ayudas Sociales a Personas $ 2.487.299,40

Art. 3°.- Autorizase, al Señor Secretario de Desarrollo Humano a distribuir dichos Fondos para Refuerzo Alimentario del Proyecto de Abordaje Federal 2007 "Vale Sapucay" a los distintos Municipios conforme al Padrón proporcionado por los mismos, con oportuna y documentada rendición de cuentas, y en función de las autorizaciones por parte de las autoridades del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, de conformidad al proyecto aprobado y actualmente en ejecución.

Art. 4°.-Facúltese a la Dirección de Administración de la Secretaría de Desarrollo Humano a la emisión de todos y cada uno de los Libramientos de Pagos, contra la Tesorería General de la Provincia y contra los fondos

depositados en la Cuerita Corriente habilitada para el funcionamiento del Programa de Seguridad Alimentaría (221.00.410/62) del Banco de la Nación Argentina, Sucursal Corrientes.

Art. 5°.-EL presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art. 6°.-Comuníquese a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35° de la Ley N° 5.571 de Administración Financiera.

Art. 7°.-Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Contaduría General de la Provincia, Dirección General de Presupuesto y pase a la Secretaría de Desarrollo Humano, a sus efectos.

Arturo A Colombi

Sergio F Tressens

DECRETO Nº 167
CORRIENTES, 15 DE FEBRERO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1º: Modificase el Articulo 1º del Decreto Nº 2746 del Poder Ejecutivo Provincial de fecha 24 de noviembre de 2005, el que quedara redactado de la siguiente manera: “Articulo 1º: Designase, con carácter de titular, a la docente Mercedes Corina Encina (M.I. Nº: 23.182.570) en doce (12) horas cátedras de Educación Artística (Diseño y Producción): 3 horas en 9º año “A” –Turno Mañana -3 horas en 9º año “B” -Turno Mañana 3 horas en 9º año “C” -Turno Mañana y 3 horas en 9º “D” –Turno Tarde, todas de la EGB. 3 de la Escuela Nº 158 “Colegio Argentino” de esta ciudad capital de la Provincia, de conformidad a lo establecido en la ley Nº 5431 y demás argumentos jurídicos expuestos en los considerándos de este acto administrativo”.

Art. 2º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Art. 3º: Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.

Arturo A. Colombi.

Maria V. Almará.

DECRETO Nº 170
CORRIENTES, 15 DE FEBRERO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1º: Designase, con carácter de titular, a la señora Liliana Ramona Barriendo (M.I. Nº: 23.357.680) en tres (3) horas cátedra de Educación Artística en 8º año 1º División - EGB.3 de la Escuela Nº 75 “Juan Esteban Martínez” de Santa Lucia (Corrientes), de conformidad a lo expuestos en los considerándos de este acto administrativo.

Art. 2º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Art. 3º: Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.

Arturo A. Colombi.

Maria V. Almará.

DECRETO Nº 171
CORRIENTES, 15 DE FEBRERO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1º: Desígnase con carácter de titular, al señor Marcos Marcelino Alegre (M.I. Nº: 10.855.785) en un (1) cargo de Maestro de Enseñanza Practica Nivel Medio en la Escuela Aerotécnica “Eulogio Cruz Cabral” de Mercedes (Corrientes), de conformidad a lo establecido en la Ley Nº 5431 y demás argumentos jurídicos legales expuestos en los  considerándos de este Decreto.

Art. 2º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Art. 3º: Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.

Arturo A. Colombi.
Maria V. Almará.

DECRETO Nº 172
CORRIENTES, 15 DE FEBRERO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1º: designase, con carácter de titular, a la docente Zulma Lilian Holzweissing (M.I. Nº: 11.948.842) en un cardo de Maestra de Enseñanza Practica de la Escuela Profesional “Fernando Erro” de Monte Caseros (Corrientes), de conformidad a lo establecido en la Ley Nº 5431 y demás argumentos jurídicos legales expuestos en los considerándos de este Decreto.

Art. 2º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Art. 3º: Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.

Arturo A. Colombi.

Maria V. Almará.

DECRETO Nº 162
CORRIENTES, 13 DE FEBRERO DE 2008
Los términos de la Resolución Nº 007 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 22 de Enero de 2008, y; Considerando: 
Que por el Artículo 3° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de dicha norma; 
Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente;
 Que el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162°, Inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Artículo 1°.- Ratificase en todos sus términos la Resolución Nº 007 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 22 de enero de 2008.

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A Colombi

María Virginia Almará

DECRETO Nº 163
CORRIENTES, 13 DE FEBRERO DE 2008
Visto: Los términos de la Resolución Nº 3156 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 21 de Diciembre de 2007, y ; Considerando: 
Que por el Artículo 3° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma; 
Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente; 
Que el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162°, inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Artículo 1°.- Ratificase en todos sus términos la Resolución Nº 3156 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 21 de Diciembre de 2007.

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A Colombi

María Virginia Almará

DECRETO Nº 165
CORRIENTES, 15 DE FEBRERO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Artículo 1°.- Autorizase la compra directa por vía de excepción-, con la Firma: Cessna Aircraft Company, cuyo único Representante en la República Argentina es la empresa Aviaser S.A., y su posterior reconocimiento y pago a favor de la misma, por la suma de U$S 25.000 (Dólares Estadounidenses veinticinco mil), en carácter de anticipo de seña, con cargo al presupuesto 2008, para la provisión de una Aeronave Cessna Gran Caravan C208B, conforme lo indicado en el presupuesto del ejercicio financiero del año 2009, período en que será entregado el bien citado.

Artículo 2°.- Autorizase al Señor Interventor Provincial de Aeronáutica a suscribir las documentaciones correspondiente en nombre y representación del

Gobierno de la Provincia con la firma citada en el artículo anterior, el que como anexo pasará a formar parte integrante de la presente norma legal.

Artículo 3°.- Encuadrase el presente caso en los supuestos de excepción previstos en la Ley Nº 5571 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control, Contrataciones y Administración del Sector Público Provincial, Título VIII, Artículo 109°, apartado 3), incisos e), f), h) y Decreto Reglamentario Nº 3056/04, Anexo I, Capítulo 1, Sección IV, artículo 87 punto 4° y 5°.

Artículo 4°.- Autorizase a la Dirección de Administración y Personal de la Gobernación a emitir el correspondiente Comprobante de Contabilidad del Gasto contra la Tesorería General de la Provincia y a favor de la firma actuante, para efectivizar la erogación que se autoriza por el artículo primero,

según la modalidad establecida en las condiciones comerciales Item: Forma de Pago-, del contrato anexo, debiendo imputar la erogación a las partidas específicas de los respectivos presupuestos.

Artículo 5°.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación.
Artículo 6°.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial, y pase a la Dirección de Administración y Personal de la Gobernación, a sus efectos.

Arturo A Colombi

Carlos E. Fagundez
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